
Año 611 Miércoles, 11 de febrero 1942 Nñm. 32

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Trimestre ....... . ....................... 15 pesetee.
Semestre .................................. Se —
Anas] ........................................ 6t —

Lea euscripcionee se eolieitarán de te D<r«<dó* Mil 
Sopar Fig*at<ni, calle Pitnatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositario 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transen, 
tridos cuatro días desde sn publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5! céntimos loe del 
•fio corriente; 0'75 ptas., loe del afio anterior, y de 
otros afios, una peseta.

Por cada linea o fracción que ocupe cada anacal* 
a documento que se inserte, l’st pesetas. Al origina). 
*compafiará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acner
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «61o «« ÍMertar** 
previo abono o cuando haya persona en la capital O0* 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo da 
pago los dr ‘ • que se pidan.

Tampo< 
piar, que 
original, los

El Bo l x t iw

derecho más que 
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

StiTK PERIODICO SE PUBLICA TODOS 1.03 DIAS, EXCEPTO LOS DOMIRGO»

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
fioLirlx OnciAX, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
«oetumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t íw , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 8»- 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe vtíntw 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (O
Sigo civil). •

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital dd 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde euatrr 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley Él 
S de noviembre de 1887). . «

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio del Aire

VOLUNTARIADO
ORDEN

Dictando normas sobre voluntariado en el Ejército
• del Aire

•La Ord^n-icircu'lar de 3_,dc novtiemlbre de 1939 
(“Bioleftín Oficial del Estado” nfúm 308). que 
dicta normas para; el voluntaria|db 'en el Ejército 
del Aire, se entenderá .recitilfiqada einl la forma 
.sí gu itrnte:

Artículo l.° iJols vdlunVarios .serán con piremüo 
y pnemio. Podrán solicitar dualllquÜera de los1 
dtys voluntariados1 todos los españoles solteros o 
viudos sin hijos, de más dé düecjodlio y menos ríe 
tHeinta y cinco años' de edad1, cualquiera que- sea 
su siituación militar, exoepto en e'l píeiríodo com
prendido idesde la fecha en. <i¡U'e sieam. llamados a 
cdnaentración por las Cajas de Recluta para su 
destino a Gueir¡[)io, lilásita después de hallarse en 
éste.

Artículo 2.° Voiluntadid|s sin. premio. — Con
traerán un dampromiiso elle servir tr«es' años en 
activo, y podrán isüliéitar l'a conitinuacicMi ein; filas 
poir pdtliodios bienallé-s, con los beneficios y venta
jas qu'e determinen las- diisiposíciomíeis vigentes a 
es¡te fin para los de 'los demás Ejércitos de Mar 
y Tierra.

Todos aquellos que al sentar pUaza hayan ser
vido en hlas el tiempo reglamentario cam los de 
su reemplázo disfrutarán los beneficilos que- para 
To|s del primér periodo bienal sé deltcrminan.

Artídulo 3.° (Voluntarios con premio. — Fir
marán un compromilso para servar cuatro añds 
en aictiivo, 'Cumlplídos Ik^s cuaúiels podrán solicitar 
la Continuación en filas por jjle-ríodlos biena^Les, 
;oon los 'dewngois y vjentájas que a continluación 
'sé expresan.

Artíouilo 4.° Haberes diarios: Por comida y 
vestuario. Ljo miismp que los soíUdíadois ly idabos de 
recluta forzosa. En manql percibirán:

Período 
de 

enganche

Pesetas

ler período 
bienal

Pesetas

2.° período 
bienal

Pesetas

A los diez 
años

Pesetas

Soldados de 2.a.......
Soldados de 1 Cor-

1*50 2 2*50 4

netas y Tambores.
Cabos .....................

1*50
1*50

2*10
2‘25

2-60
2*75

4-10
4-25

AÜ ingresar en el segunltfo pjeriíloído llifenal perci
birán. arliemás, tina prima -del reenganldhe de 400 
pesetas. Esta prima será inlcrtementada ¡em 100 
qjleisetag mlás por "cada uno de To's jTeríodois bienales 
quie sucesfiivamenlté- 'dolídicten. ■ . •

Artículo 5.° Tendlrán preferencia para ser ad¡- 
m|tidos ibk que posean o isean apriendices leu, la^ 
profesiones u oheios' Siguientes: fbitógrafos. me- 
icánlilcos, motoristás fen todas1 sus ramas, fresado
ras, tornerosi, ajusta'díores, tibani^tas, hojalateros, 
armeros, radiote(1ie'grafi'stas; ¡electriqijstas, pintoreis., 
escribientes y táquimécanágráfos.

Estos qlficiosi pedirán ser perfeccionadlos deptró 
dd Ejército ddl! Aire, siempre que las. necesidades • 
de1! servicio lo pérmftaau, pélrdibiendo jbrnal pro-

__ . ___ ___ __________  _ 
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porcíonado al renkHimrento dlel tralbajb ^íedtuado 
Qnamdo lo djerz'an.

HlguaHmieinltie i^driáln haicers'e Piflkytos dle comple
mento, con arnegllo a las normaisi <)Ue se dicten en 
las Convocatorias slolbre esta- clase de votmtariado 
especial, que sucesivamente'se vayan ^nunciamdlo, 
y t'amíbién podrán solicitar el inignéso eni el ICu-eir- 
po de Eslpecíialiistas, siiemprei kjuie cumplan; las" icofn- 
diciones que' ise marquefn ¿n lals Correspondientes 
donvocatodias para Ingreso en dicho Cuerpo.

Artículo1 6.° Los volumtadiols con premio qiucr 
dan obligados a servir el eomprom'feVDf que ¡con- 
Itlraen ¡sin que antes 'de finalizar éste p|uield'an so1i- 
icitad otros destinos, taato civilles como militares, 
y tampoco le® será de aplicación lote beneficios qtie 
para los demáls volunitadíós '^n, prCmlio y dle otros 
Ejércitos estabíeiae la Ley de Reclutamíento vi
gente.

En 61 momentloj de firnuar su compromiso de 
enganche, quedarán .sujietos a las Ordenanzas y al 
Codigo, de Justicia Militar, cuyas L'efyjes penailies 
les serán leídas' al fiíiiamles1.

Artículo 7.° La's instancias podiránil ser promo
vidas «a partir de la puiblicacióin de Oa presente) 
Orden y ‘cursadlas las dte lols ífndlividuos qlue nb 
hayan ingresadb en activol dirigidas directamente 
|al Jefe de la Región Aérea en la che delseen s'emtar 
pflaza. cuyas Planas Mayores radican en .las loca
lidades shlguifenties: Regiómi Aérea Central (Ma
drid), Región Aérea del Estrecho (Sevilla), Re
gión Aérea de Leyente (Valencia),, Región Aé
rea Piren aína (Zaragoza) y Región Aérea Atlán
tica (Valladioilid1), 'o a los de las zonas Aéreas efe 
Ma-rrubcds, en Teltuán: de Balearelsi. en Palma de 
Mallorca, y de Canarias, ienl Las Palmas; v los 

/que posean aarnet de Oondudt/oir. al Jefe del Regi- 
mijénto de -Automóvifeis dle- Aviación, eir Madrid, 
acompañadas dle los docdmeintols' -siguientes:

Partida d«e nacimiento (le gal-iza da s? éste reside 
fuafia del distrito, notarial donde desee Isle-ntar 
plaza) ; donsentimiiento paterno, expedido ante di 
Juez inuniicipal; certificado de buena canducta, 
•expledídb por el Comandantie' del puesto de la 
Guardia Civil! de la demarcad’óri .de i^u reskfen- 
cia; ceirtiificado dje sli posee áliguíia de las 'especia
lidades men’cijpnadas, (y trejsi fotografías tamaño 
carnet.

Las de aquellos1 indbviduos qub se encuentren 
en servicio activo, una Vez 'infiormadas y docu
mentadas por el Jefe dbl iCu-erpo en qu^e presten 
sius servicios. de|b¡erán ser ciutsadlals por conducto 
de|l Ministerio det .Ejérdito a éste del Aire, «e' 
bigfualim'e<nte dirigidas a los Jefes de lias Regionels; 
Zpmas Aéreas y Regümá'éntQsl de ■Autom/yvíflies, en 
las plazas ya indicadas y acotn|pañada'si de los si
guientes documenltbls1: . * .

Certificaldo de Ibíiena conducta', 'eíxpedidbi por 
ell¡ Comiandante del Puesto de lia iGuardia1 Civil dle 
la demarcación de dónete ríesidíe^e antes de su 
movilización, y certilficado dle si poslee alguna dd 
las espe dial i d¿dé® melncionádlas, fe tres fotogra
fías. 1 • x

Las"'de 1os que 'sle dnicuentrlen en slegunda ach 
tupción de servicio activo tamibién seráni cursadas 
dliredtaménte por Id» ifntenesad'as a 'los ya men
cionados Jefes en las pllaza's cPtadas y alcornpaña- 
das de lía Isiguiente documentación:

iCdplia de la cartilla! o pase de su afituación mi

litan-; certificadlo ídle buena conducta, exipedido por 
•el Comandante del puesto dó la Guardia Civlill 
<te ja dlemardaciión (|le slu reslideinicia; certificado de
si éste posee alguma de 1/ais especiajidadeis ya ci- 
tiadas, y. trei» fotografías tamaño ¡carnet. "

Artículo 8.° El haber, ipiieístaido servicio tomo 
voluntario en el Ejército dldl¡ Aire servirá de mé
rito paira concursar, en su día, a los destinols1 ca
viles del mismo.

Madrid. 26 de eniero dle 1942. — Vigón.
(Dél “Boletín Oficial del Estadio” niúm. 30. 

'de fecha 30 de- enero de 1942).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

Núm. 527

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares

£n cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina en el ganado lanar del tér
mino municipal de Alcalá de Ebro, que fué declarada 
oficialmente con fecha 4 de de agosto último. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 30 de enero de 1942.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada

Núm. 528
En cumplimiento del art. 17'del vigente Reglamento 

de Epizootias, se -declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina en él ganado'lanar del tér
mino municipal de Godojos, que fué declarada oficial
mente con fecha 13 de noviembre último. 

Lo que se hace público para general cohoeimiento. • 
.Zaragoza, 6 de febrero de 1942. . ;

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada

SECCION QUINTA"

Núm. 525

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

DIRECCION TECNICA DE RECURSOS Y DISTRIBUCION

CIRCULAR NUM. 275 .

Sección de Estadística e Importación

Esta Comisaria Genera!, una vez examinada la si
tuación de! abastecimiento nacional en orden a las 
conservas de pescado, ha acordado que los fabrican
tes de conservas puedan' disponer libremente del 40 
por 100 computable en relación con las ventas efec-

M.C.D. 2022
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tuadas en el mercado nacional en el trimestre julio- 
agosto-septiembre de 1941.

Para la obtención del certificado correspondiente al 
40 por 100 deberán los fabricantes de conservas de 
pescado en general, así como el Consorcio Nacional 
Almadrabero y la Almadraba Marroquí, ajustarse a las 
condiciones siguientes:

1 .a En el término de veinte días, a partir de la pu
blicación de esta circular en el Boletín Oficial del Es
tado, presentarán en las Comisarías de Recursos de 
Zona, o en esta Comisaría General, instancia-solicitud 
acompañada de testimonio notarial comprensivo de:

a) Constancia de las ventas en los libros registro 
de cada casa.

d ) Facturas comerciales.
c ) Relación oficial dada a Hacienda para la exac- 

. ción del impuesto liquidatorio de Usos y Consumos.
Pasados los veinte días que se conceden de plazo 

para la presentación del testimonio notarial, no se ad
mitirá recurso alguno para la obtención del certificado.

2 .a La certificación sólo tendrá validez para dispo
ner libremente del-40 por 100 precisamente dentro de 
los noventa días siguientes a la fecha en que haya si
do expedida. Terminado este plazo, se considerará 
anulada la certificación a todos los efectos.

3 .a La cantidad resultante del 40 por 100 de libre 
disposición, estará integrada por la proporción de un 
20 por 100, como máximo, de conservas en aceite y 
un 80 por 100 de conservas en otras preparaciones que 
no sean de aceite.

4 .a • Por su parte, los Comisarios de Recursos de 
Zona, tan pronto reciban de los fabricantes los docu
mentos citados en el apartado primero, los remitirá a 
esta Comisaria General de Abastecimientos y Trans
portes.

Madrid, 30 de enero de 1942.—El Comisario gene
ral, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Exento. Sr. Ministro 
de Industria y Comercio.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de 
Tas^s.

Para cumplimiento: limos. Sre$. Comisarios de Re
cursos de las Zonas. '

Núm. 526

Sección de Rocureoe
CIRCULAR NUM. 276

Reservas de productor a entidades que cultiven 
fincas en primera explotación

Siendo de competencia de esta Comisaría General 
la regulación de las reservas de productor por su re
lación con las fases que tiene, atribuidas y con el fin 
de facilitar a toda entidad la explotación de tierras que 
anteriormente estuviesen sin cultivar, se ha dispuesto 
con carácter general lo siguiente:

Articulo 1? Toda Empresa que tenga a su servicio 
empleados u obreros y ponga en explotación tierras 
que anteriormente estaban sin cultivar, tendrán dere
cho a quedarse con la producción de las mismas, hasta 
el límite fijado para las reservas de productor, según 
los distintos artículos que se cultiven.

Artículo 2.° Las reservas establecidas en el artículo 
anterior serán totales si. los empleados u obreros re
siden en lugar de la explotación y media reserva si 
residiesen en lugar distinto de donde la finca se cul
tiva.

Articulo 3.° Para que se declare el derecho conce
dido en el articulo anterior, será preciso presentar 

en esta Comisaría General instancia solicitándolo y 
acompañada de los siguientes documentos:
l .° Certificación de la Alcaldía acreditativa de que 

Ja finca lleva sin explotar más de cinco años, cuando 
menos.

2 .° Certificación de la Jefatura Agronómica acredi
tativa del mismo extremo y de que es apta para el cul
tivo a que se piensa dedicar, como asimismo de la su
perficie cultivable y probable cosecha.

3 .° Relación del número de obreros y familiares de 
cada uno de ellos.

4 .° Expresión de las cartillas de racionamiento 
que poseyeran.

Artículo 4.° A la vista de los documentos anterio
res la Comisaría General concederá o denegará el de
recho de reserva establecido en esta circular, fijando 
la cantidad que ha de percibir por tal concepto y la 
cantidad probable que ha de ser puesta a disposición 
del Comisario de Recursos respectivo.

Artículo 5.° La Dirección Técnica de-Recursos co
municará a la de Consumo la reserva concedida, con 
expresión del nombre del beneficiario y números de las 
cartillas, con objeto de que ésta pueda ordenar a la 
Delegación da Abastecimientos correspondiente la re
tirada de cupones y la baja consiguiente en el racio
namiento provincial.

Artículo 6.° Todas las Sociedades acogidas a este 
beneficio habrán de llevar el libro adecuado para jus
tificar en cualquier momento las cantidades sembra
das, recogidas, distribuidas a sus empleados y entre
gadas a los Comisarios de Recursos correspondientes.

Artículo 7.° Las reservas se Concederán según el 
número de obreros o empleados que existieren en el 
momento de su constitución como primera concesión, 
pudiéndose modificar al comienzo de cada año agrí
cola, sin posibilidad de aumentar las reservas durante 
el transcurso del mismo, ni aun a pretexto de eleva
ción en el número de empleados u pbreros eventuales.

Artículo 8.° El cese de cualquier empleado u obre
ro dentro del año agrícola, llevará consigo la obliga
ción por parte de la Empresa de hacerle entrega de 
los artículos correspondientes a los cupones que te ha
yan sido retirados de todo el año.

Articulo 9.° Esta reserva es incompatible con cual
quier otro derecho de reserva sobre el mismo artículo 
reservado. .

Artículo 10. Los beneficios otorgados por la pre
sente dispósición son aplicables a Comunidades reli
giosas, Asilos, Hospitales y Sanatorios, si bien, a Jos 
Sanatorios y Hospitales, les serán concedidos por la 
capacidad de plazas que tuvieren, rebajando la canti
dad adjudicada del suministro, provincial que efectúe 
la Dirección Técnica de Recursos y siendo obligación 
de los Directores de dichos Establecimientos el cortar 
los cupones correspondientes al tiempo de permanen
cia del enfermo y remitirlos certificados a la Delega
ción de Abastecimientos respectiva con expresión del 
número de la cartilla a que pertenecen.

Madrid, 31 de enero de 1942.—El Comisario gene
ral, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Minis
tros de Trabajo, Agricultura, Industria y Comercio, y 
de la Gobernación.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de 
Tasas. •

Para cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernadores 
civiles e limos. Sres. Comisarios de Recursos.

M.C.D. 2022
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Núm. 536
Caja de Recluta de Zaragoza núm. 42

JUNTA DE CL ASIF1CACION Y REVISION

Circular

19 de diciembre de 1941 y telegrama 
postal de 16 de enero ultimo de la Dirección General 
de Personal y Reclutamiento, se ha resuelto quede en 
vigore caso 10.° del art. 265 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo, y rectificando el tele- 
?í»aa ai alde 2 de agosto de ’939 de la Subsecreta
ría del Ejército.
rpimaíaióa con(:esldn de tales beneficios no es preciso 
iiHta i condlclón de pobreza, ni que el padre del so- 
í pnHntes,ea sexagenario o impedido para el trabajo, 
Í m'm e 3U^ más Mi08 en Ñas,
según determina dicho caso y artículo.
cniiruJf01!1?8 lUe CE°n anteri<>ridad a esta fecha havan 
rpfpr d a e? benef,cios al amparo del caso 10.° de! 
nparí?n<=adlhU °6 Y 3- P0r esta lunta ’es hayan sido de- 
nk^n°n d íerán dirigirse por instancia a este Orga- 
srmconpuX^^^^ del fa,,°anterior'si proce- 

opn3r3iUnnen c.irc.ula.r de este día se hace público para 
dos ° d? Ayuntamientos e interesa
dos pertenecientes a esta Caja.
np?PrTd2a\4 dMfebrVPrde 1942--Ei Teniente Coro- 

N nel-Presidente, Manuel Tegel.

Núm. 542
Dirección General 

de Correos y Telecomunicación

TPoy'present^ al funcionario de
I elégrafos D. Esteban Conde García, celador, el cual 

se ha la en ignorado paradero, para que en el término 
de ocho días comparezca a recoger y contestar el co
rrespondiente pliego de cargos ante este Juzgado ins
tructor de depuración administrativa de Telégrafos 
(sito en el Palacio de Comunicaciones de esta capi
tal), haciéndole saber que de no comparecer en el pla
zo legaLde ocho días se proseguirá la tramitación de 
su expediente sin más citarle ni oirle, parándole el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1942.—El Juez 
instructor núm. 3 de Telégrafos, Pascual Hernández.

SECCION S E X T A
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con, toda exactitud el repartimien
to d'tl ejercicio de 1942, ise irwita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en d 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción deí amando en d 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
m r\ término municipal; advirtiendo a cuantos 
so lo verifiquen se les considerará conformes con 
ios datos obrantes en dichas oficinas, sin tener de- 
reaho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totaitidad dd reparto.

480.—Villanueva de Jiloca
481.—Cariñena
513.—Biota
534.—Aguarón

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios es 

, hallan expuestos al publico, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan los siguienites dlocumentos para 1942; pudieui- 
do presentar los vecinos contra aquéllos las redamr- 
riones que estimen convenien*?-! . -
Altas y bajas del padrón de habitantes

510.—Botnrrita . 
512. —Ambel 
530.—Moros

Apéndice de rectificación del padrón de habitantes 
509.—Bijuesca

"tientas municipales
532.-Vier1as
533. —Ardisa

Expedientes de suplementos de crédito 
510.—Botorrita

Licrnidación de presupuesto y relación de deudores y aeree* 
dores " ,

532.—Viertas 
533.—Ardisa

Lü ím .de Focales de les Comisiones de Evaltiación
482 .—Cariñena • . * 
505 .—Fuendejalón .

Matricula industrial
479.—Alfamén 
508 .—Aguilón

Ordenansa Para fornear el repartimiento general.
504.—Alhama de Aragón ■

Padrones sobre diferentes conceptos
515.—Tarazona

Presupuesto de administración de justicia
514.—La Almunia de Doña Oodina

Presupuesto mibticipal ordinario '
507.— Figueruelas

Droyecto de Presupuesto municipal ordinario
506.—Alfamén

'Tedificación al padrón municipal de habitantes
483.—Cervera de la Cañada
484.—La Zaida1 -
511.—Lechón
512.—Ambel
529. Sigüés
534 .—Aguarón .

Repartimiento general de utilidades
535 .—Santa Eulalia de. Gállego

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 541

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D". Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente abajo se in
sertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZ/ 219

que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te como resultado de los expedientes tramitados contra 
los mismos por la responsabilidad política en que se 
íes consideró incursos. ■ • -

En consecuencia, los expresados tienen recuperada 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general conocimiento, y en 
especial de los interesados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de la publicación de esté 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a cinco, de febrero de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Félix Solano.—Ante mí, laime 
Pérez.

Nombres que se citan
4 .018.—Abel Torremocha Expósito, Santa Cruz de 

Moncayo. • •
1 .423.—Juana Algárate García, Alpartir.

Núm.521 .

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José M.a San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de Zara
goza;
Certifico: Que en el expediente número 4.331 Z se

guido por la Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de Zaragoza, se dictó la sentencia que literal
mente copiada dice así:

«Sentencia.—Señores: Presidente, D. Pascual Gar
cía Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta Fernández 
y D. Arturo Guillén de Urzáiz. — En la ciudad de 
Zaragoza a 15 de enero de 1942.

Examinadas por este Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas, constituido con los señores anotan 
dos al margen, bajo la ponencia del Vocal Magistrado, 
las diligencias del expediente seguido contra Pedro 
Gargallo Farlete, vecino de Leciñena (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, informes y antece
dentes aportados a las diligencias aparece justificado 
que Pedro Gargallo Farlete, afiliado a la U. G. T. y 
propagandista del comunismo, organizaba manifesta
ciones favorables al Frente Popular, y cuando los ro
jos dominaron Leciñena tomó parte en robos y sa
queos de personas de derechas, excitando a cometer 
asesinatos; huyó voluntariamente con los rojos al ser 
recuperado el pueblo por ’el Ejército nacional, en " 
unión de su familia. Posee bienes inmuebles por valor 
de 1.250 pesetas;

Resultando que en la tramitación del expediente se 
han observado las formalidades prescritas en la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de febrero de 
1939 e instrucciones complementarias;

Considerando que los hechos que se estiman pro
bados en el primer resultando de esta sentencia se 
hallan claramente comprendidos en los casos e),j) y /) 
del articulo 4.° de la Ley mencionada, ya que se sig
nificó por su actuación en favor del Frente Popular, 
realizó propaganda y se opuso activamente al glorioso 
•Movimiento nacional y merecen la calificación de me
nos graves, por lo que procede imponer al inculpado 
las sanciones restrictivas de la actividad y económica 
comprendidas en los grupos 1 y III del artículo 8.° de, 
la repetida Ley en la cuantía que se expresará en el 
fallo, habida cuenta de su posición social, económica 
y cargas familiares,

Fallarnos-. Que debemos condenar y condenamos alz 
expedientado Pedro Gargallo Farlete, de Leciñena, a 
las sanciones de seis años de inhabilitación absoluta y

pago de la cantidad de 250 pesetas que se hará efectiva 
en la.forma dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 1939, 
en relación con el Código Penal común, adoptando 
para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimi
dad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Pas
cual García Santandréu.-Angel Barroeta.-Arturo Gui
llén». (Rubricados).

Para que conste y su publicación en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza y sirva de rotifi- 
cación al interesado, expido el presente en Zaragoza 
a quince de enero de mil novecientos cuarenta y 
dos.-losé M.a San Agustín.—V.° B.°: El Presidente, 
Pascual García Santandréu.

Re<|tek!t6r!aa
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
frlaso que se les fija, a contar desde el dih de la publica
ción dél anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaga, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial Procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, ponié>*dolos a disposición de dicho Jueg o Tri
bunal ton arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

GANUZA RUIZ (Tomás), de 26 años de edad, sol
tero, hijo de Raimundo y Elisa, natural de Estella (Na
varra), de profesión comerciante, sin domicilio, proce
sado en sumario núm. 1-1942 por delito de hurto, 
comparecerá ante el Juzgado de instrucción de Belchl- 
te (Zaragoza), con el fin de notificarle auto de proce
samiento, recibirle declaración indagatoria y consti
tuirse en prisión.

Juzgados militares
Núm. 494

5 .a REGION MILITAR.- ZARAGOZA
PINILLA ROSAL (José), hijo de Ernesto y de Filo

mena, natural Alagón, provincia de Zaragoza, suje
to a expediente por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recl.ita de Alagón para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de treinta días en el 
Juzgado del 5.° Grupo de Sanidad Militar (sito en el 
Cuartel de Casablanca, Zaragoza), ante el Juez ins
tructor D. Antonio Hernando Martínez, de' Sanidad 
militar, con destino en el 5.° Grupo de Sanidad mili
tar de guarnición en Zaragoza, bajojapercibimiento xle 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Zaragoza, veintinueve de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.—Él Juez instructor, Antonio Hernan
do Martínez.

Núm. 494
5 .a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

VERA LARRAGA (Tiburcio), hijo de Zacarías y de 
Gregoria, natural de Mallén, provincia de Zaragoza, 
de 24 años de edad y sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Recluta de Ca- 
latayud, para su destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días en el Cuartel del 5.° 
Grupo de Sanidad Militar ante el Juez instructor don 
Antonio Hernando Martínez, de Sanidad militar, de 
guarnición en Zaragoza, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Zaragoza, veintinueve de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Juez instructor, Antonio Hernan
do Martínez. ,

———————————————— . -.
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Núm. 494
■ 5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

HERNANDEZ CALATAYOD (José), hijo de José y 
de Isabel, natural de Alagón, provincia de Zaragoza, 
sujeto a expediente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta de Alagón, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del término de treinta 
días en el Juzgado del 5.° Grupo de Sanidad Militar 
(sito en el Cuartel de Casablanca, Zaragoza), ante el 
Juez instructor D. Antonio Hernando Martínez, 'de Sa
nidad militar, con destino en el 5.° Grupo, de guarni
ción en Zaragoza, bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa.

Zaragoza, veintinueve de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Juez instructor, Antonio Hernando 
Martínez.

Núm. 494

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
MARTINEZ JIMENO (Plácido), hijo de Juan y de 

Juliana, natural de La Almunia, provincia dé Zarago
za, de 25 años de edad, domiciliado últimamente en 
La Almunia (Zaragoza), sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Recluta de La 
Almunia, para su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días en el Juzgado del 
5.° Grupo de Sanidad Militar (sito en el Cuartel de 
Casablanca, Zaragoza), ante el Juez instructor D. An
tonio Hernando Martínez, de-Sanidaa militar, con des
tino en el 5.° Grupo, de guarnición en Zaragoza, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Zaragoza, veintinueve de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos. -El Juez instructor, Antonio Hernando 
Martínez. •

Jesgidos de primer* inetaaicüi

Núm. 546

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación y ofrecimiento

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el número 561-1941, so
bre hurto de un abrigo a María Martín Gosén, se cita 
por medio de la presente cédula al esposo de ésta, cu
yo actual paradero se ignora, Balbino Garay Loza, a fin 
de que dentro del término de cinco días comparezca 
ante dicho Juzgado (sito Predicadores, 56), al ob
jeto de recibirle declaración en este sumario y ofrecer- 
cerle el procedimiento, haciéndole saber al propio 
tiempo que conforme a lo prevenido en el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, puede mos
trarse parte como perjudicado en dicho sumario por 
medio de Abogado y Procurador que le defiendan y re
presenten, con apercibimiento que de no'verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación y ofrecimiento en for
ma, expido la presente que firmo en Zaragoza a seis 
de febrero de mil novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 523
ATECA .

D. José Larrumbe Maldonado, Juez de instrucción de 
Ateca y su partido;
En virtud del presente y de lo acordado en el suma

rio núm. 68 de 1941, por lesiones, a Anselmo Gómez 
Muñoz, al ser arrollado por un tren el 18 de agosto úl
timo en la estación de Ariza,.se cita a djchó lesionado, 

cuyo domicilio se dice lo era en el pueblo de Velilla de 
los Ajos (Soria), a fin de que dentro del plazo de cinco 
días comparezca ante este Juzgado de instrucción de 
Ateca, al objeto de ser reconocido por el Médico foren
se y darle la sanidad de las lesiones que padece; aper
cibido de pararle el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Ateca, cinco de febrero de mil novecientos cuarenta 
y dos.—José Larrumbe.— El Secretario judicial, Anto
nio Noguerol.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 538

Banco Zaragozano.—Zaragoza

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito vo
luntario número 5.759, expedido por esta Casa Central 
en 22 de junio de 1937 a favor de la señora viuda de 
Francisco López Sánchez, de Mallén, comprensivo de 
5.000 pesetas nominales en diez acciones Banco Zara
gozano, emisión 1931, números 23.480 y 23.481 y 
36.573 al 36.580, ambos inclusive, se hace público 
para conocimiento de quien se crea con derecho a 
ello, previniendo que de no recibir reclamación de 
tercero en un plazo de treinta días, a partir de la pu
blicación del presente anuncio, se procederá a exten
der el correspondiente duplicado, anulando el origi
nal, quedando esta entidad exenta de toda responsa
bilidad.

Zaragoza, 6 de febrero de 1942.—El Consejero- 
Secretario, Salustiano Lon Laga.

Núm. 539

Comunidad y Sindicato de Riegos 
de la Vega del Jalón, de Cetina

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 48 de 
las Ordenanzas y para tratar de los asuntos relaciona
dos en el 55 de las mismas, se convoca a todos los 
usuarios a Junta general ordinaria, que tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, el día 24 del actual mes y hora 
de las diez en primera convocatoria. Si en esta reu
nión no hubiere asistencia suficiente de usuarios, di
cha Junta se celebrará en segunda convocatoria, y con 
el número que asista, en el mismo local y hora antes 
citados, el día 8 de marzo próximo venidero.

Cetina, 6 de febrero de 1942.—El Presidente, Javier 
Sebastián. -

Núm. 524

Subasta

Procedente de testamentaría se venderá en pública 
subasta en la Notaría de D. José María Laguna Azorín 
(Independencia, 28), una casa sita en esta ciudad, pla
za de San Miguel, 4 (antes 5), el día 20 del actual, a 
las once horas, con arreglo a las condiciones que 
constan en dicha oficina todos los días laborables, de 
cinco a siete de la tarde.

Zaragoza, 6 de febrero de 1942.—El Notario, José 
María Laguna Azorín.

TIP. HOGAR PIGHATB1J.1
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